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CONSIDERANDO:

l) Que es necesario dejar sin efecto el gasto aprobado, manten¡endo incambiada el resto
de la Resolución 31412023

ll) Que corresponde realizar el acto Administrativo pertinente

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS:
RESUELVE:

1)'Dejar sin efecto el gasto aprobado en la Resolución N.o 314/2023, referente al alquiler
de 7 baños químicos comunes y 1 baño accesible a la empresa GIMENEZ PIRIZ
MARCOS AUGUSTO, Rut. 21 67 977 6001 5, por un monto t e $ 27 .328.
2)- MANTENER el resto de la Resolución incambiada.
3)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
4)- COMUNIQUESE a Secre
De Recursos Financieros.
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Resolución N'338/2023 Acta N"043/2023

Las Piedras, 14 de Noviembre de 2023

VISTO: Que mediante resolución N"31412O23 de Acta 029/2023 se aprobó un gasto de $
27.328 por el alquiler de 7 baños químicos comunes y 1 baño accesible a la empresa
GIMEN EZ PIRIZ MARCOS AUGUSTO, Rut 21 679776001 5.


